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Ano 1953

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: Por Decreto de 21 de 
diciembre de 1951, se modificaron 
determinados preceptos reglamenta
rios de la Contribución de Usos y 
Consumos, y entre ellos el artículo 
cuarto del Reglamento del Impuesto 
sobre el consumo de Gas, Electrici
dad y Carburo de calcio al que se 
adicionó un párrafo por el cual se 
sometía a tributación el fluido eléc 
trico fa turado por el concepto de 
energía reactiva, estableciéndose 
unos coeficientes de corrección por 
los que se habían de multiplicar los 
kilowaiios computados en energía 
activa, a efectos del pago del Impues
to. Estos coeficientes eran los mismos 
que el Ministerio de Industria tenía 
áütorizados a los suministradores 
para modificar los precios de factu
ración normal (energía activa), los 
cuales han sido sustituidos por la 
nueva escala que establece la Orden 
ministerial de 23 de diciembre de 
1952, emanado de dicho Departa
mento.

Como el no estar de acuerdo los 
kilovatios-hora facturados por las 
Compañías suministradoras de flui
do eléctrico a sus abonados por el 
concepto de energía reactiva, con los 
determinados por el impuesto á 
causa de la variación de los coefi
cientes puede dar lugar a confusio
nes resulta aconsejable modicar los 
qtie rigen en la actualidad a efectos 
fiscales unificándolos có'n los señala-

Miércoles, 30 de diciembre

dos por el Ministerio de Industria.
Por otra parte al fijar la citada 

Orden del Ministerio de Industria 
un coeficiente de aumento "en el 
precio base de la energía activa 
contratada para alumbrado por las 
empresas suministradoras de fluido 
eléctrico a sus abonados, cuando 
éstos utilicen sistemas de alumbrado 
que originen un factor de potencia 
inferior a la unidad, es lógico que 
el impuesto sobre el consumo de 
electricidad en este caso venga afec
tado por los mismos coeficientes 
utilizados para el aumento de la 
base de facturación por las Compa
ñías distribuidoras.

En su consecuencia este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1° El Reglamento del Impues
to sobre Gas, Electricidad y Carbu
ro de calcio, aprobado por Decreto 
de 8 de febrero de 1946 se conside 
rará modificado en los siguientes 
preceptos:

«Art. 4.° Tarifas.
A continuación de la Tarifa déci

ma se adicionará un párrafo con la 
siguiente redacción:

«En el caso de que los suminis
tradores de energía eléctrica para 
alumbrado esten autorizados por el 
Ministerio de Industria para aplicar 
a sus abonados, que utilicen siste
mas de alumbrado que originen un 
factor de potencia inferior a la uni
dad, un coeficiente de aumento en 
el precio base de la energía activa 
contratada para este uso, según la 
escala que sigue:

Número 293

Cos. <? a

De 0,90 a 1,00 ...... 1,00
De 0,85 a 0,899 .... 1,07
Igual o inferior a 0,849.....1,22

el Impuesto sobre el consumo girará 
sobre el número de kilowatios-hora 
resultante de multiplicar los compu
tados en energía activa por el mismo 
coeficiente de la anterior escala que 
corresponda al valor medio de cos.tp 
aplicado al precio de facturación de 
kilovatio hora».

Después de la Tarifa 11, se agre
gará el párrafo siguiente:

«Cando los consumidores de ener
gía eléctrica para usos distintos de 
alumbrado—como consecuencia de 
la instalación de sus aparatos recep
tores—originen en la red de distri
bución un factor de potencia medio 
distinto a 0,85, por io que los sumi
nistradores de dicha energía estén 
autorizados por el Ministerio de 
Industria para modificar el precio 
de la facturación normal (energía 
activa) afectándolo con un coeficien
te de corrección ajustado a la si
guiente escala:

Cos. b

1,00 .....0,97
De 0,950 a. 0,999.... 0,98
De 0,900 a • 0,949.......... 0,99
De 0,850 a 0,899.... 1,00
De 0,750 a 0,849 ..... 1,03
De 0,700 a 0,749.... 1,10
De 0,650 a 0,699.... 1,17
De 0,600 a 0,649.... 4 >25
De 0,550 a 0,599 1,33 
Igual o inferior a 0,549 1,38



El impuesto sobre el consumo 
girará sobre el número de kilova
tios-hora resultante de multiplicar 
los computados en energía activa 
por el mismo "coeficiente de la an
terior escala que corresponda al va
lor medio de eos ¿ aplicado al pre
cio de facturación del kilovatio 
hora».

2. ° Queda sin efecto la escala 
de coeficientes que para el artículo 
cuarto del Reglamento se establecía 
en el Anexo número 2 del Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 («Bo
letín Oficial del Estado» del 31) en 
relación con este Impuesto.

3. ° Se autoriza a la Dirección 
General de la Contribución de 
Usos y (onsumos para dictar las 
normas pertinentes para ejecución 
de la presente Orden. ■

Madrid, 17 de diciembre de 
1953.—Gómez de Llano.—Ilustrí- 
simo Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y* Consumos.
(Del B. O. del Estado núm 360)

Oiputaciiin Provincial
Esiatiiecimientos Provinciales tíe 

Beneficencia
Hasta las doce horas del día 8 

de ,enero se admitirán ofertas en 
el Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación Provincial, para 
cubrir las atenciones de la Benefi
cencia Provincial, de los artículos 
que a continuación se detallan:

Hospital Provincial
Aceite, 600 kilos.
Alubias, 600.
Arroz, 300.
Azúcar, 360.
Bacalao, 50.
Chocolate, 20.
Jabón, 175.
Garbanzos, 500.
Malte, 125.
Pasta para sopa, 200.
Patatas, 7.500.
Leña seca, 15.000.

Hogar de Ancianos
Aceite, 1.500 kilos.
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Alubias de color ,*2.000.
Idem blancas, 1.000.
Arroz, 1.000.
Azúcar, 300.

' Escabeche en barril, 600.
Idem en latas, 80.
Garbanzos, 200.
Jabón, 350.
Lentejas, 500.
Patatas, 25.000.
Pasta para sopa, 800.
Tocino, 300.
Carbón, 40.000.
Lena, 40.000.
Observaciones.-Las ofertas, acom

pañadas de las correspondientes 
muestras de los artículos, deberán 
hacerse en pliego cerrado y sellado 
dirigido al limo. Sr- Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial, 
pudiendo referirse a uno o varios 
artículos.

2) El precio de los artículos se 
entenderá puesto en los almacenes 
de los Establecimientos de Benéfi 
eos, siendo el importe de los anun 
cios por cuenta de los adjudícala 
rios.

3) La apertura de los pliegos se 
veriecará a las doce horas del día 9 
de enero, en la Diputación Pro
vincial, por el limo. Sr. Presidente 
o Diputado en quien delegue, y los 
señores Diputados ponentes de los 
Establecimientos, asistidos por el 
Sr. Secretario General de la Corpo
ración, Interventor-Delegado de los 
Establecimientos de Beneficencia, 
Sr. Administrador del Hospital, y 
Director de dichos Establecimientos.

Burgos, 17 de diciembre de 1953.
— El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

idísimas Judiciales

Audiencia Territorial de Burgos
D. Joaquín Garde López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo 
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo C'vil de esta Au
diencia Territorial, la sentencia que 
comprende lo siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 19 de noviembre de 
1953. La Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto los autos de juicio especial 
de arrendamientos urbanos sobre 
resolución de contrato de local de 
negocio, seguidos ante el Juzgado de 
primera instancia, número 1 de esta 
capital, en virtud de demanda de 
D. Eduardo Miguel Mijangos, ma
yor de edad, comerciante y vecino 
de-Burgos, representado por el Pro- 
curador D. Leoncio Hernando Gar
cía y dirigido por el Letrado don 
José María Codón, contra D. Julián 
González Puente, mayor de ed;d, 
casado, labrador y vecino de Cova- 
rrubias y D.a Beatriz Rodríguez 
Decampo, mayor de edad, soltera y 
vecina de La Corufia, repres-ntados 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta y dirigidos por el 
Letrado D Julio Gonzalo Soto, y 
contra D. Herminio, D.a María, 
D.a Carmen, D.a Celsa y D.a Lucía 
Rodríguez Gómez y D.1 Eugenia y 
D.a Gloria Rodríguez ~Doca®y>, 
asistidas de jos esposos las casadas, 
las que han estado declaradas en re
beldía; cuyos autos se encuentran 
ante esta Sala en grado de apelación 
contra la sentencia dictada por el 
Sr Juez de primera Instancia núme
ro 1 de esta capital, con fecha 10 
de junio del presente año.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia, que cor. 
fecha 10 de junio de 1953a se dicto 
por el Juez de primera Instancia ti
tular del Juzgado número 1 de Bur 
gos, y desestimando la demanda de
ducida por el Procurador D. Leon
cio Hernando García, en nombre y 
representación de D. Eduardo Mi 
guel Mijangos, absolvemos de h 
misma a los demandados y estimar 
do en parte la reconvención formu
lada por D. Julián González Puente 
y D.a Beatriz Rodríguez Decampe, 
debemos declarar y declaramos qoe 
los herederos de D. José Rodrigo68 
Gómez tienen derecha a advenir66 
el arrendamiento del local a que 6 

i proceso se contrae, al amparo 6
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¡iirectión General fie la Deufla y Cliises Pasivas

CONCFPTOSNombres y Apellidos

Anuncios
ln-

el

Número

Orden

74
75
73
76
77
30
78
35

siguiente hábil, una vez transcurran 
ocho de la inserción en el B. O. de 
la provincia del presente edicto y 
hora de las doce de su mañana, ante 
este Juzgado, haciéndose saber que 
los bienes obran depositados en el 
deudor, y el día de la subasta se 
hallarán en esta villa, dos horas an
tes de la subasta, con el fin de que 
sean examinados por los licitadores 
que lo deseen.

Bienes due se subastan
Un ganado mular, pelo negro, 

alzada 1,55, edad tres años, atiende 
por «Diamante», y se halla valora
do en catorce mil pesetas.

Otro ganado mular burreño, ne
gro, alzada 1,52, que atiende por 
«Madrileño»; se halla tasado en

i quince mil pesetas.
Un carro matricula BU. num. 1, 

pintado de color encarnado y verde; 
ha sido tasado en tres mil pesetas.

Dado en Lerma, a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.— El Secretario, por su 
mandado, Félix Olalla. — El Juez, 
Antonio Rebollo.

Lerma
D. Antonio Rebollo Peña, Juez de I 

Primera Instancia de esta villa de 
Lerma y su partido,
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivos a I 
instancia del Procurador D. Tomás 
Mañero de la Fuente, en nombre y 
con poder de Rafael Sanz Cacho, 
vecino de Torresandino, contra | 
Bienvenido Maté Sinobas, mayor de I 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Villafruela, en reclamación de cator
ce mil quinientas pesetas, y por pro
videncia de este día ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes I 
muebles y semovientes que luego 
se dirán, como de la propiedad de 
dicho deudor, y bajo las condicio
nes siguientes: Todo licitador, para 
tomar parte en la subasta, acredita
rá su personalidad y consignará en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; no admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y se guardarán las 
demás formalidades legales.

Dicha subasta tendrá lugar al día

Zaragoza
Sáenz Frias Moisés, de 45 años 

de edad, hijo de Manuel y Soledad, 
natural de Quintanilla (Burgos), jor
nalero, soltero y con último domi
cilio conocido en dicha localidad de 
Quintanilla.

Por la presente comparecerá ante 
este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza, a fin de 
constituirse en prisión, por haber 
sido declarado rebelde, comprendi
do en el artículo 12 de la Ley de 4 
de agosto de 1933, en expediente 
número 132 de 1948.

Dado en Zaragoza, a 18 de di
ciembre de 1953.—El Secretario, 
(ilegible).—El Juez, ilegible.

mero 4.472, expedido por este Ser
vicio a nombre de D.a María Mer
cedes Churruca Sobrado, de Villar- 
cayo, con fecha 21 de diciembre de 
1953, se declara anulado, siendo 
sustituido por el número 4 508, que, 
previos'los trámites de expedición, 
se envía al interesado.

Madrid, 22 de diciembre de 
1953.—El'Jefe del Servicio Eduar
do Alarcón.

ORDENACION DE PAGOS 
------- --

INDICES NUMEROS 90, 91, 92 y 95

• Indice de las órdenes de pago y demás documentos que se remiten 
en el día de la fecha, por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda 

de Burgos. _____________ _________ _ ________

SERVEIO DE LA MADERA
Habiendo sufrido extravio , 

Certificado Profesional, clase B, nu-

Ministerios de Agricultura y de 
dustria y Comercio

artículo 73 de la Ley de Arrenda- I 
nientos Urbanos, condenando al ac- 

’ t0r a estar y pasar por esta declara
ran; desestimando los demas pedi- 1 
mentos de la reconvención, de los | 
cuales, absolvemos al demandante, 
con expresa imposición de las costas 
je este recurso a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos-.—Víctor Servan.— 
Fausto Sánchez.—Valeriano Valien
te—Alberto Ortega.—Rubricados.

Lo anterior concuerda exacta y 
fielmente con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y para que 
tenga lugar su inserción en el B. O. 
de esta provincia, para que sirva 
de notificación a los litigantes no 
compareridos, expido y firmo la 
presente, en Burgos, a 10 de di
ciembre de 1953.—Joaquín Garde. 

Montepío Militar 
Idem
Retirados Cruces
Montepío Militar 
Idem
Montepío Civil 
Montepío Militar 
Jubilados

Basilides Marcos.

Pilar Espiga García ,
M.a de los Angeles Contreras Barrios 
Juan García Ramírez 
Dominga Huertas Santos 
Regina Lavín Azcona 
Huéfanos Remacha Tejada 
Francisco Martín Prestamero 

i Florentino Para San José 
Burgos, 28 de noviembre de 1953.—
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Sección de aguas
NOTA-ANUNCIO

Por resolución de fecha 26 de 
noviembre de 1953 ha sido aproba
do técnicamecte el Proyecto de 
«Conducción de agua para abaste
cimiento de Belorado (Burgos)».

Las obras proyectadas compren
den la toma de aguas del manantial 
denominado «El Hondón», situado 
en las proximidades de San Miguel 
de Pedroso; la tubería de conduc
ción hasta el depósito regulador; el 
depósito regulador o de reserva si
tuado en las proximidades de la po 
blación, y finalmente la tubería de 
suministro desde este último hasta 
la plaza del pueblo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por estas obras puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes al Sr. I-geniero 
Director Adjunto de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de quince días naturales 
y consecutivos a contar del siguien
te al de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de manifiesto 
el Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza, Pa
seo del General Mola 26, l.°.

Zaragoza, 5 de diciembre de 
1953.—El Ingeniero Director Ad
junto, F. Fernández'.

AYUNTAMIENTO DE BUHOOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 18 de diciem
bre de 1953.
Preside el limo, señor don Flo

rentino Rafael Díaz Reig, Alcalde, 
asistiendo don Manuel Martínez 
Ronda, don Arturo Seligrat Delga
do, don José María Codón Fernán
dez y don José Villaverde Corte- 

zón; cuarto, quintó, sexto y sépti
mo Tenientes de Alcalde, respecti
vamente; don Jesús Aranda Nava
rro, Interventor de Fondos y don 
Jesús Pérez Córdoba, Secretario ac
cidental de la Corporación.

Se abrió la sesión a las dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

I. Aprobar el acta de la sesión 
del día 11 del actual.

DICTAMENES
.Abastos

2-3. Aprobar las cuentas de la 
recaudación obtenida en los merca
dos de Abastos Norte y Sur, duran
te el mes de noviembre pasado, im
portantes 17.783'40 y 34.395'80 
pesetas, respectivamente.

Obras particulares
4 a 7. Conceder permiso para 

ejecutar diversas obras a don Euge
nio Martínez Cuevas, don Cipriano 
del Rincón Repiso, don Ramón 
Aubeso Rovira y don Vicente Bar
tolomé Bartolomé.

8. Volverá la Comisión el ex
pediente de don Pedro Moral Gui
jarro, sobre reforma de la distribu
ción del piso ático de la casa núme
ro 35 de la calle de San Cosme.

Obras Públicas
9. Autorizar a don Francisco 

Dueñas y otros para construir un 
ramal de alcantarillado para las ca
sas sitas al final del Paseo de los 
Pisones.

10. Autorizar a «Electra de 
Burgos», para abrir unas zanjas en 
las calles de Miranda, San Cosme, 
Vitoria y Arco del Pilar.
Personal

II. Conceder una gratificación 
de 500 pesetas al Auxiliar adminis
trativo don Jacinto del Río López, 
por los trabajos al frente del servi
cio de recogida de muestras de le
che.

12. Anunciar un concurso para 
la provisión de la plaza vacante de 
Jefe de Ronda del Cuerpo de Ar
bitrios.

13. Abonar a varios funciona- 
rios diversas cantidades por un total 
de 8.979'15 pesetas, en concepto 
de gastos motivados por enfermeda
des o intervenciones quirúrgicas. 

Cuentas
Aprobar varias cuentas rendidas 

por diversas Comisiones.

Juera de Convocatoria
Quedar enterada de las instan

cias, «Boletines», cartas, partes y 
demás documentos recibidos desde 
la última sesión.

Hacer constar en acta y transmi
tir el agradecimiento de la Corpo
ración a doña Domiciana Orlaron' 
don Z. Burgos y señora de Mora
les, por sus donativos para fines 
benéficos.

Abonar 500 pesetas, como en 
años anteriores, a cada uno de los 
dos periodistas que realizan la infor
mación municipal.

Felicitar al limo. Sr. D. Fernán- 
do Coca de la Piñeira, Director Ge- 
neral de Previsión, por la concesión 
de la Medalla de Oro al Mérito en 
el írabajo, y al Excmo. Sr. D. Jesús 
Posada Cacho, Gobernador Civil 
de la provincia, por haberle sido 
concedida la Medalla de plata de 
la¿Juventud.

Agradecer al señor Presidente de 
la Junta Rectora del Montepío de 
Agua, Gas y Elctricidad y al Direc
tor y al Delegado Provincial del 
mismo, la atención dispensada por 
la suscripción de fondos en Obliga
ciones municipales.

Se levantó la sesión a las dieci
nueve horas y diez minutos.

Burgos, 21 de diciembre de 1953. 
—El Secretarlo accidental, Jesús 
Pérez Córdoba.—V.° B.°: El Alcal
de, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Roa
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda la habilitación y suple
mentos de crédito por transferencia, 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente; su expediente queda de 
manifiesto al público por el plazo 
de quince días, en cumplimiento y 
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a jo? efectos que determina el ar
tículo 664 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Roa, 23 de diciembre de 1953. 
—El Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Alcaldía de Busto de Bureba
Aprobado por este Ayuntamien

to, el presupuesto extraordinario 
número 1 de 1953, para atender ál 
pago de las obras de instalaciones 
de un centro telefónico en esta loca
lidad, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, con sus anexos, por término de 
quince días, durante los cuales po‘- 
drá ser examinado y presentarse las 
reclamaciones por las causas enume
radas en el número 3 del artículo 
669 de la Ley de Régimen Local, 
para ante el Sr. Delegado de Ha
cienda, por las personas interesadas 
a que hace referencia el artículo 
656 de la citada Ley, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Busto de Bureba, 21 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Félix Ruiz- 
Capillas y Sáez.

Alcaldía de Hoyuela de Ríofranco
Formados los padrones de la con

tribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, para el ejercicio de 1954, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por termino de ocho días hábiles, 
a partir del siguiente al de su pu
blicación en el B. O. de la provin
cia del presente anuncio, a fin de 
que durante indicado plazo puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Royuela de Ríofranco, 21 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, J. 
González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tofregalindo.

El de Fuentespina, respecto de 
rustica y urbana.

Junta administrativa de Sotillo de 
Rioja

Formado y aprobado por esta En
tidad local menor el presupuesto 
ordinario para e| año 1954, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 
sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Sotillo de Rioja, 7 de diciembre 
de 1953. —- El Presidente, Félix 
Mansilla.

Alcaldía de Valcavado de Roa
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo al superávit resultante del 
ejercicio nnterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,por]térmjnc de quin
ce días, en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado 3.° del ar 
tículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Valcavado de"l< oa, 19 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, Isidro 
Diez.

Alcaldía de Vlllaescusa de Roa
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo al superávit resultante del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, en cumplimiento de lo es- 
tab'ecido en el apartado 3.° del 
artículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Villaescusa de Roa, 18 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, í Teren- 
cio González.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra
Instruido expediente de suple

mento de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio de 1952, para 
surtir efectos en el ejercicio corrine- 

5

te, y a fin de atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino . de quince días, a los efectos 
de Oír reclamaciones.

Regumiel de la Sierra, 23 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, V. 
Chicote. —

Alcaidía de Villarcayo
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento de esta villa, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 19 del 
actjpal, el presupuesto formado para 
el año de 1954, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen.

Durante este plazo, podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante la Delegación de Hacienda, por, 
los habitantes de este Municipio y 
demás entidades enumeradas en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
las reclamaciones que se crean con
venientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 de citada Ley, 
pudiendo los no residentes cursarlas 
directamente a dicho organismo, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 189 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952.

Villarcayo, a 21 de diciembre de 
1953.—El Alcalde, Sigifredo Alba- 
jara.

Agrupación forzosa del Juzgado Co-
. marcal de Aranda de Duero
Aprobado por la Junta de repre

sentantes, el presupuesto especial 
ordinario, para atenciones de Ad
ministración de Justicia (Juzgado 
Comarcal), durante el año de 1954, 
en sesión celebrada el día 19 de los 
corrientes, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de la Agrupa
ción, por término de quince días, a 
contar del siguiente al de inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, en cumplimiento del ar
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tículo 677, en relación con el 655 
de la Ley de Régimen Local y con
cordantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales, pudiendo formu
larse reclamaciones para ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
bien directamente o por conducto 
de esta Agrupación, contra el refe
rido presupuesto, en ei indicado 
plazo, por las personas interesadas.

Aranda de Duero, 21 de diciem 
bre de 1953.—El Alcalde-Presi
dente, Pedro Sanz.

Alcaldía de Adrada de Haza
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla ex 
puesto dicho expediente en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Adrada de Haza, a 21 de diciem
bre de 1953.—-El Alcalde, Frutos 
Salvador.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto del presupuesto ex
traordinario para atender al pago de 
las obras de la construcción de un 
Centro Sanitario Rural y casa para 
Médico, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
durante los cuales podrá ser exami
nado y presentar las reclamaciones 
que se crean pertinentes, por las 
personas que especifica el artículo 
656, número 1 de la Ley de Régi
men Local y por los motivos que se 
encuentran en el 669 de la misma, 
pues transcurridos que sean, no se 
admitirá ninguna.

Adrada de Haza, 21 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, Frutos 
Salvador.

Alcaidía de Abajas
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1954, queda 
expuesto al público por término de 
•quince días hábiles, a partir de la 

publicación del precedente anuncio 
en el B. O. de la provincia, duran
te los cuales, podrán ser presenta 
das cuantas reclamaciones estimen 
oportunas contra el mismo, de acuer
do a cuanto previene el artículo 656 
y siguientes de la vigente Ley de 
Régimen Local, advirtiendo a los 
interesados que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ahajas, a 22 de diciembre de 
1953.—El Alcalde, Pablo Rojas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaverde Mogina, Cernégula, 
Caléruega, Arauzo de Torre y 
Quintanabureba.

Ayuntamiento de Villasandino
Recaudación municipal

D. José Ibáñez Martínez Conde, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
del expresado Ayuntamiento,

Hago saber: Que en expedientes 
que instruyo por débitos a la Ha
cienda municipal, se ha dictado con 
fecha 14 de diciembre de 1953, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del vi
gente Estatuto de Recaudación, de 
los bienes propiedad de los deudo- 
dores que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
Sr. Juez de Paz, se celebrará el 8 de 
enero de 1954, en la Sala del Juz
gado, a las once horas.

Deudores y bienes cjtte se citan
Angel Esteban Gutiérrez.—Una 

finca rústica, dedicada a cereales, de 
secano, radicante en este término 
municipal y pago de Cascajares, de 
una superficie de 54 áreas, que lin
da N. Braulio Diez, S. Arroyo, es
te Pedro Maestro y O. Rio,.no tie
ne cargas, valorada para la subasta 
en 2.013,33 pesetas.

Francisco Esteban Gutiérrez.— 
Una finca rústica, dedicada a ce
reales, de secano, en este término 
municipal y pago de Camino de Sa 
samón, de una superficie de 72 
áreas, que linda N. Julia Padellanb,. 
S. Leoncio Muñoz, E. Braulio Diez 

y O. Carretera, no tiene cargas 
valorada para la subasta en 2.088 
p*setas.

Julián Corral Palomo.—Una fin
ca rústica, dedicada a cereales, de 
secano, en este término municipal y 
pago de Sendero del Caballo, de 
una superficie de una hectárea, que 
linda N. Braulio Diez, S. Desiderio 
Diez, E. Senda y O. arroyo, no 
tiene cargas, valorada para la su
basta en 1.449,60 pesetas.

Domingo Esteban Redondo._
Un Corral Palomar en la calle Ex
tramuros, que linda derecha entran
do, camino,- izquerda, Juan García, 
espalda Lucio Guadilla, no tiene 
cargas, valorado para la subasta en 
234,33 pesetas.

El mismo.—Una bodega en la 
calle de Viento, que linda derecha 
entrando, herederos de Félix Ro- 
martínez; izquierda, Gregorio Mar
tínez y fondo, calle, no tiene cargas,, 
valorada para la subasta en 350 pe
setas.

Condiciones de la subasta
1.a Por no existir inscritos títu

los de dominio, el rematante debe
rá promover la inscripción omitida, 
por los .medios establecidos en el 
título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses, des 
pues que se otorgue la correspon
diente escritura de venta.

2 a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción deducido el importe del depo
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimársela venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretar
la pérdida del depósito, que sera 
ingresado en las arcas municipales-

Advertencia.— Los deudores o 
sus causahabitantes y los acreedores 
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hipotecarios, en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

Villasandino, a 15 de dicietpbre de 
1953.—El Recaudador, José Ibáñez.

Alcaldía de Fuentemolinos
Aprobada por este Ayuntamien

to de Fuentemolinos, una habilita
ción y suplemento de crédito con 
cargo'a! superávit del presupuesto 
ordinario, se. expone al público para 
las reclamaciones, por plazo de 
quince dias, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Ha 
cienda municipal.

Fuentemolinos, 14 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Lucio Do 
mínguez.

Alcaldía de La Puebla de Arganzón
Instruido el correspondiente ex

pediente de habilitación de crédito 
sin transferencia, por existir superá
vit del ejercicio anterior, para aten
der al pago de las obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles, en cumpli
miento y a los efectos de lo dispues 
to en el apartado 3.° del artículo 
664 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1950.

La Puebla de Arganzón, a 10 de 
diciembre de 1953.—-El Alcalde, 
Olegario Sáenz.de Santamaría.

Ayuntamiento de Jurisdicción de San 
Zadornil

Aprobado por la Corporación, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 15 de los corrientes, el pre
supuesto extraordinario número 7, 
para atender a los gastos que se- de
riven de la construcción de varias 
obras en esta Jurisdicción, queda 
expuesto al público con sus anexos, 
por quince días hábiles, durante los 
cuales podrán los interesados for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
que determina el artículo 671 de la 

i Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre dé 1950.

San Zadornil, 16 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Martín Gon
zález.

Alcaldía de Barcina de los Montes
Aprobados por este Ayuntamien

to los pliegos de condiciones econó
mico administrativas que han de 
regir en el arriendo en pública su
basta de. los servicios de recauda
ción de diferentes arbitrios munici
pales, quedan expuestos al público 
por término de ocho días en la Se
cretaria del Ayuntamiento, a los 
efectos previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Barcina de los Montes, a 17 de 
diciembre de 1953.—El Alcalde, 
Javier Allende.

Alcaldía de Pedresa de Duero.
Instruido expediente de habilita- 

ción y suplemento de crédito con 
cargo al superávit resultante del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél queda' expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, en cumplimiento de lo es
tablecido en el apartado 13 del ar
tículo 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Pedrosa de Duero, a 19 de di 
ciembre de 1953.—El Alcalde, O. 
Páramo.

Amelos Particulares
Alcaldía de Fresno de Río Tirón
Adoptada por el Secretario del 

Ayuntamiento de Fresno de Río 
Tirón, designado al efecto por De
creto de 12 de noviembre de 1953 
por el Ayuntamiento de la misma 
villa, para la ejecución y tramita
ción del expediente de expropiación 
forzosa de una finca en mencionado 
Fresno de Río Tirón, para la cons
trucción de dos viviendas de Maes
tros y dos escuelas, debidamente 

aprobadas y con la concesión de 
subvención por el Ministerio de 
Educación Nacional, de acuerde 
con lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 
y en ejecución de la declaración de 
urgencia que, por el Excmo. Sr. don 
Francisco Franco Bahamonde, Jefe 
del Estado español, se concedió en 
3 de julio de 1953, y siendo proce
dente el levantamiento del acta pre
via de ocupación, según determina 
mencionada Ley, para li expropia
ción y ocupación de la finca, que se 
describe así:

Parcela de terreno propiedad de 
don José y doña María Angeles 
Mantecón González; superficie apro
ximada, doscientos cincuenta y siete 
metros cuadrados; linda Norte don 
Agustín Carcedo Alonso, Su; pajar 
señor Mantecón González y calle 
Horca, Este carretera.y Oeste par
cela de don Buenaventura Sáez Bar
tolomé.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos los trámites el mencionado 
expediente de expropiación y llevar 
a cabo la urgente ocupación y la 
eonstrucción de referidas escuelas y 
viviendas, se hace público, con un 
mínimo de ocho días de anticipa
ción, que el día 20 del mes de ene
ro, a las cinco de la tarde, según 
asimismo se expresa en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos y 
los periódicos de la ciudad de Bur
gos «Diario de Burgos» y “La Voz 
de Castilla», se procederá a levantar 
el acta previa de ocupación, según 
disponen los trámites legales.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados y de
más efectos.

Fresno de Río Tirón, a 21 de di
ciembre de 19)3.— El Secretario 
Municipal, Mateo Peña.

Junta vecinal de Brizuela
El día 9 de enero próximo y hora 

de las once de la mañana, se cele
brará en este pueblo la subasta de 
80 metros cúbicos de leña de 40 
encinas leñosas, marcadas, cuya ta-> 

S%25c3%25a1enz.de
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sación es de 8.000 pesetas, y el pre
cio índice de 10.000 pesetas. Las 
proposiciones en esta Junta vecinal.

Brizuela, 26 de diciembre de 
1953.—El Presidente.

Ayuntamiento de Monterrubio de 
Demanda

El día 9 de enero próximo y au
torizado por el Distrito Forestal se 
celebrarán, en tercera subasta, las si
guientes y en las nuevas tasaciones:

A las doce horas, la de 90 pinos 
maderables, con un volumen de 
202 metros cúbicos de madera y 50 
de leñas, en el sitio de Las Pasade
ras, en 123.600 pesetas, precio ín
dice 154.500 pesetas.

A las doce y media, la de 60 
hayas, con un volumen de 164 me
tros cúbicos de madera y 60 de 
leñas, en el sitio Aguaderos, en la 
tasación de 38.304 pesetas y pre
cio índice 47.880 pesetas.

A las trece horas, la de 181 me 
tros cúbicos de leña de 100 robles, 
para carbón, en la tasación de 
10.136 pesetas y precio índice de ’ 
12.670 pesetas.

Para estas subastas se admiten 
proposiciones sin otra limitación 
que la de estar en posesión del 
certificado profesional, cualquiera 
que sea su capacidad, en cualquier 
día hábil hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta.

Monterrubio, 24 de diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Aurelio Gu
tiérrez.

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas
A las dieciséis horas del vigésimo 

día hábil, contado a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta para el arrenda
miento de la prestación del servicio 
de correduría de vinos por el. año 
1954, bajo el tifio de licitación de 
5.000 pesetas.

Las proposiciones podrán presen
tarse en Secretaría en los días labo
rables que medien entre el siguiente 
al de la inserción y el anterior a la 

subasta, durante las horas de once 
a trece y con arreglo al modelo in 
serto en el pliego de condiciones, el 
cual se encuentra de manifiesto en 
la citada oficina.

Caso de no acudir licitadores a 
dicha subasta, se celebrará una se
gunda a los ocho días hábiles del 
fijado para la primera y en el mis- 
mo lugar y hora, siendo el tipo de 
licitación de 4.500 pesetas.

La fianza provisional que habrá 
de prestarse consistirá en el 3 por 
100 del tipo de licitación, que se 
elevará al duplo en la definitiva.

Fresnillo de la Dueñas, 22 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, J. 
Olalla.

Junta administrativa 'de Cueva-Car- 
diel

Venta de chopos
La Junta vecinal de Cueva-Car- 

diel vende en pública subasta, que 

tendrá lugar el día 21 de enero pro. 
ximo, a las tres de la tardé, en la 
Sala de Concejo, 250, chopos de su 
propiedad, plantados y señalados en 
las riberas del rio.

La subasta se verificará por el 
sistema de pujas a la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se hallan expuestas en la Junta.

Cueva-Cadiel, a 26 de diciembre 
de 1953.—El Presidente, A. Corral,

Sociedad de Cazadores fin Burgos
di v i s o

El domingo 20 de los cotrientes 
desaparecieron de esta capital dos 
perros (macho y hembra) raza Poin- 
ter, capa blanca con manchas ne
gras. Quien conozca su paradero 
puede informar eti la citada Socie
dad.


